
Pereira, 20 de Mayo de 2026 

El director de Recursos Informáticos y Educativos (CRIE) de la Universidad Tecnológica de 

Pereira (UTP) 

Certifica: 

Que los sitios web institucionales de la Universidad Tecnológica de Pereira cumplen con el 

criterio de accesibilidad identificado en la Matriz de Cumplimiento del Índice de Transparencia y 

Acceso a la Información (versión 1 de 2021) de la Procuraduría General de la Nación, que dice: 

Los formularios o casillas de información cuentan con advertencias e instrucciones 

claras con varios canales sensoriales. Los formularios están diseñados para comunicar 

instrucciones y errores mediante la combinación de indicadores visuales (como asteriscos para 

campos obligatorios) y refuerzos semánticos, garantizando una interacción intuitiva sin importar 

las capacidades visuales del usuario. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

Oswaldo Agudelo González 

Director Recursos informáticos y Educativos 
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